
SECRETAR~A EJECUTIVA 
México D. F., 8 de agosto de 201 1 

CIRCULAR No. 76 

CC. SECRETARIA ADMINISTRATIVA, 
CONTRALOR GENERAL. DIRECTORES EJECUTIVOS 
TITULARES DE UNIDADES TÉCNICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

Me refiero al Manual de Planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF); en particular al 
apartado IV.4, relativo a los Criterios para elaborar e integrar el Programa Operativo Anual y el 
anteproyecto de Presupuesto 2012, en los que establece que existen servicios que se 
presupuestarán de forma concentrada por las Unidades Responsables. 

Al respecto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal y 21 Fracción VI1 del Reglamento Interior del IEDF, les 
solicito de la manera más atenta, remitan a la Unidad Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPDP), a más tardar el 12 de agosto de 
201 1, los requerimientos presupuestales para la partida 361 1 "Difusión por radio, televisión y otros 
medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales". 

Para la adecuada presupuestación de las inserciones la (UTCSTyPDP) requiere: 
1. Fecha de publicación (aproximada) 
2. Tema de la publicación 
3. Justificación y10 fundamento legal 
4. Tamaño 
5.  Tipo de medio en que se quiere la inserción (periódico, revista. multimedia en internet (banner) 

Finalmente, es necesario señalar que se deberá considerar tanto el presupuesto de actividades 
ordinarias como extraordinarias. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle' un cordial saludo. / 

C.C.P. Lic. Gustavo Anzaldo Hernández. Consejero Presidente del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal. Presente 
Consejeros Electorales del lnstituto Electoral del Distrito Federal. Presentes 
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